Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 44/2012

Artículo 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a formalizar contratos de locación con opción a compra bajo la modalidad de contrato de leasing con PROVINCIA LEASING S.A., sociedad con participación mayoritaria del Banco de la Provincia de Buenos Aires, en forma de contratación directa de conformidad a lo establecido por el Artículo 156 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 2: Los bienes objeto de tales contrataciones serán de origen nacional y estarán destinados al equipamiento municipal de maquinarias y de vehículos para ser empleados en obras, servicios públicos y en servicios municipales indistintamente, cuyo detalle se agrega de manera ilustrativa como ANEXO II.

Artículo 3: Estas contrataciones se formalizarán conforme al plazo, estipulaciones contractuales y demás normas generales complementarias que Provincia Leasing S.A. tiene implementadas para este tipo de operatoria, que se agrega como ANEXO I, y pasa a formar parte de la presente.

Artículo 4: El Departamento Ejecutivo preverá en futuros presupuestos los créditos necesarios para atender los servicios de amortización e interés del contrato de leasing.

Artículo 5: Los gastos que demanden las erogaciones de la presente operatoria serán imputados a la partida presupuestaria Nº 3220, de acuerdo a informe de Contaduría, que se agrega como ANEXO III.

Artículo 6: Facultase al Departamento Ejecutivo para que al término del contrato evalúe la necesidad de la adquisición o no de los bienes dados en leasing, abonando por ello el importe resultante del valor residual, cuyo monto se indica en el ANEXO I que se acompaña.

Artículo 7: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Se eleva el presente proyecto de ordenanza para solicitar la autorización para la compra de maquinaria que son altamente necesarios para la prestación de los diversos servicios municipales, servicios públicos en especial, metodología ya utilizada por este Departamento Ejecutivo, solicitando a ese Cuerpo la aprobación

La adquisición de los rodados se efectúa por la necesidad de re equipamiento que tiene el municipio, y la opción sugerida se basa en un profundo análisis que ha tenido en cuenta, en su conjunto, las características técnicas, el precio, el plazo de amortización y especialmente el financiamiento. Se acompañan en anexo el detalle de rodados que se pretenden adquirir a modo de información para los señores concejales, sin ser éste un requisito jurídico ni contable. Sí, existe una indicación por parte del Organismo hacia la preferencia de bienes que califiquen como de origen nacional de acuerdo al decreto que indica el Origen.

Se  informa  que  esta  línea vigente en  Provincia  Leasing,  recientemente presentada por el Organismo y conocida como Leasing Ambiental, tiene un plazo de acogimiento que expira el día 1 de julio de 2012, razón por la cual se les solicita a los señores concejales tengan a bien disponer la amabilidad del tratamiento con la celeridad necesaria para poder ingresar en la operatoria con el tiempo suficiente de envío de la ordenanza aprobada, sin es que así lo consideran.

La Señora Intendente Municipal saluda a los miembros de ese Honorable Cuerpo, siendo refrendada su firma por los señores Secretarios de Hacienda y de Servicios Públicos Veinticinco de Mayo, mayo de 2012

Firman:

Hernan Lopez Ledesma
Secretario de Hacienda 


Jorge Candela
Secretario de Servios Públicos

Maria Victoria Borrego
Intendente Municipal
